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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso UMH 

Demandante  Diana Marcela Medina Sáenz 

Demandado Hrs de José Vicente García  

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00448-00 

Providencia Auto sustanciación #432 

Decisión Requiere secretaria 

 

Se requiere que por secretaria se dé cumplimiento al auto emitido el 23 de mayo del 2022, ordenando 

NOTIFICAR al curador ad litem de los herederos indeterminados, Doctora DIANA QUIROGA MORA, toda vez 

que hasta la fecha no reposa la notificación surtida al curador designado.   

 

Así mismo se evidencia que las excepciones de fondo interpuestas por la parte pasiva, se dio el traslado 

correspondiente conforme al párrafo primero del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, realizando copia al correo 

electrónico del apoderado judicial de la parte actora el día 24 de enero del 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 

Firmado Por:

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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